
NUM. 219.—SABADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1901

DE LA

£R0YiNCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.” Las leyes obligarán en la Península, isles 

"aiearea y Canarias, á los veinte días de en promulgación, si 
«o ollas no se dispusiese oirá cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
Oaeda oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-i 
pumiento. '

Art S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente'). i

^2 decreto de Sd de Âbru de 1900. — Art. 23. _...^ ^^ 
**Ç>ones provûjciale.s y municipaies abonarán, en primer u=i- 

ai Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los! 

periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
™ de! rematante, si lo hubiere, del importe total de los rete-¡ 
"dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto! 
«a la regia 8.» del art. 8.»

i. Las CorpO’ I 
en primer Wr- j

SUSCRIPCIÚN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA

Un mes. . . .
Trimestre.. . .
Sais meses. . . 
Un año

F OABtAt

. . 3
- . 826 
.,1660 
, . 38

PcEIU DE CÓRDOBA

Un mes......................
Trimestre................... 
Sois meses 
Un año..

..4

. . 11

. . 22
- . 46

25
50

Número mello, 40 eéntimos de peecta.
Se publie* todos loe días, excepto loe Domitigoe.

NOTA IMPOHTAKTE.—Inmediatamente que loe señores 
Alcaldes y Secretaries reciban este Bolotín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceráj 
hasta el recibo del número siguiente. .

¡ venta de números sueltos á 40 céntimos.

Poiietu

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BoleUneí Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más e.strecha res- 

ponsabilidad, de conservar loa números de este Bolefín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final do cada a.ño.

Advrrtencia. Conforme con la condición 4," del pliego 
q^ue ha servido de base pata la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella y la

PARTE OFICIAL

Pfesideheia íel Consejo de Ministros
(®aceííi del día 12 de Septiembre.) 
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
'^QUnúan en la ciudad de San Sebas- 
^4n sin novedad en su importante 
salud.

Íieladón que! se cita, número de las 
fincas, nombre de los propietarios, 
vecindad de los mismos p cantidad 
que bail de percibir:
1. DoBa Carmen López Obrero, 

Bujalance, 1.071'16 pesetas.
2. Don Domingo López de la Ro

sa, Eujaiance, 18'22 pesetas.
3. Don Bartolomé de la Rosa, Bu

jalance, 290'61 pesetas.
4. Don Venancio Medina Serrano, 

Bujalance, 128'20 pesetas.

5. Don Antonio López Garda,Bu
jalance, 492*36 pesetas.

6. Don José Navarro Lora, Buja
lance, 218'.37 pesetas.

7. Don Juan del Rio García, Bu
jalance, 46'36 pesetas.

Don Alonso ManiUones, Bujalance, 
51'36 pesetas.

Sefiora Viuda de D. Benito Coca, 
Bujalance, 167'0.5 pesetas.

Exema. Sra. Marquesa de Vilano, 
Madrid, 760 pesetas.

Don Teodoro Espinosa, Bujalance, 
150 pesetas.

Don Eduardo Sotomayor, Bujalan
ce, 525 pesetas.

Don Miguel Navarro Coca, Buja
lance, 300 pesetas.

Total: 4.198'68 pesetas.

Córdoba 10 de Septiembre de 1901, 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Her
nández de Tejada.

Gobierno civil
DE LA

^'XOVlarciA DE CIORDOBA
ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular mlm. 2337
SECCIÓN DE OBBAS PÚBLICAS

n'h^-’®®^®^ l“^®°>®ro Jefe de Obras 
beas me.participa que se ha rea

lzado el libramiento espedido por la' 
*“ enación de pagos del Ministerio 

^® ramo, para efectuar el del espe- 
Ute de expropiación que han mo- 

'^^ obras de la carretera del 
d' ^^ ^® Montoro à Rute á la 

. ® Torredonjimeno al Carpio.
lo ^'^ ’'Virtud, y de conformidad con 

dispuesto en el articulo 61 y si- 
cuní^*^^^ ^^^ reglamento para Ia eje- 
Zoo ” *^^ ^^ *®y ‘^® expropiación for- 
díaVo^^® Gobierno ha sefialado el 
rifio ^' ^^^ actual para que se ve
de ibr V ^^^° ^*' ^^ Casa Consistorial 
ca 4 J ,^^®í à cuyo efecto se publi- 

’ “^“*®^*® í» lista de los pro-
de se ]?V“*®^?®*do8, á quien el Alcal
de individualmente dándo-
ha dp f^“^^to del día y local en que 

efectuarse.

^ficiaUn cumnr ““ ®^ ®^^® Periódico 
ticulo pimiento del citado ar-

Septiembre de 1901. 
Gobernador, R. MuÑiz.

Núm. 2262

Adición á la relación de señores Médicos-cirujanos oue han obtenido i jel año actual, publicada en los números 121, 123 y 126 de ¿te perió^po oS^ ^ *" ejercicio de su profesión en

PUEBLOS NOMBRES
Base 

de población.
Clase 

de patente. Número.
Importe 

para el Tesoro.

Pesetas.
Villaviciosa.................

Obejo............................  
Belmez........................

Fuente Obejuna..........
> 

Belmez..........................
> 

> 
Villaralto.................... 
Viso..............................

>

D. Joaquín Romero..........................
Juan Pérez Fernández................
Federico Soria.........................
Eulogio Ruiz................................
Francisco Navarro......................
Juan Bautista Didier..................
Francisco Quintana....................
José Merás Carrasco..................

■ Vicente Hernández......................
Rafael García.........................
Joaquín Salguero.................. .
José Marín Martin........ . ............
Rafael Lira....................................
Francisco del Barro,.;..............
Julián López Moral....................
Manuel Ruiz................................

9.'’

> 
10.® 
10.»

» 
7.»
>
8.»

lÔ."

g.* 
9,*
»
>

3.'‘ 
>
>
3.»

4.“
3." 
»

2.‘
3.“ 
>

1
2
3
4
1
2
3
4
5
6
7
8 -
9
2
3
4

26 
25
26 
20
20
20 
40
40 
40 
60
20 
20
60 
26
26
26

v HaS^írSí?? considerarse excluidos de la relación publicada en el núm. 121, á los señores D. José de la Veea 
licitaro/lft Monroy, que figuraban en la de Córdoba con los números 4 y 30, respectivamente, los cuales so
licitaron la patente y no se proveyeron de ella en la Recaudación. t cuales ao-

Lordoba 6 de Septiembre de 1901,—El Administrador de Hacienda, Rafael Cappa.
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Diputación provincial de Córdoba
Número 2330

Año natural de 1901 Día 31 de Agosto de 1901

BAíASreX! de las «peracimieg de eomtabiUaadeerífieadasJtasta  ^atajía:

diferencias

1 Rentas
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

INGRESOS
Presupuesto 
autorizado

Operaciones 
realiz adas.

Pesetas. Pesetas.

»

Bu rúas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

Portazgos y barcajes..................  
Donativos, legados y mandas... 
Repartimiento.............................  
Instrucción pública......................  
Beneficencia.................................  
Ingresos extraordinarios............ 
Arbitrios especiales..................... 
Empréstitos..................................  
Enagenaciones.............................  
Resultas de ejercicios cerrados . 
Ampliación...................................  
Movimiento de fondos...............  
Reintegros....................................

962.667

115.058 
1,000

14.402

99.630

T0TALE.S DE INGRESOS.

52

37

80

351.894 78
1

610.972 74

35.438

186

31.719
234.606

93

63

43
08

31.219
234.606

43
08

79.619 44 
1,000

14.216 37

99.130 80

1
2
3
4 
5
6
7

PAGOS
Administración provincial.. 
Servicios generales..............  
Obras obligatorias..............  
Cargas............. *...................  
Instrucción pública.............  
Beneficencia.........................  
Corrección pública............

8 Imprevistos.................... .
9 Nuevos Establecimientos

10
11
12
13
14
15
16

Carreteras ..................
Obras diversas............
Otros gastos--------- -
Resultas......................
Ampliación..................
Movimiento de fondos
Devoluciones..............

Totales de pagos......................

Existencia en caja y sobrante

1.

27.612 42

>1 48 31

653.894 16192.958 69 '

126.185 63 ' 53.562 87
88.940 í 41.965 03
11.000 1.280 71
23.322 76 i 2.675 89

171.370 21.363 73
677.016 21 233.058 12

39 761 50 ' 2.827 11
8.000 208 32

> í
66,984 63 , 16.418 67

* »
72.794 06 i 9.926 63

* ! 244.004 66

»

184 364 6!! 626.231 74

8.594

48 
»

31

265.873 82 804,938 35

539.064 53

71.632 66
40.974 97
9.719 29

20.646 87
150.006 27
343.958 09
36.924 39
7.791 68

>
61,666 96

69.867 43

244.004 66

244.004 66 i 802.087 61

558.082 96

1.192.958 69 ¡ 653.894 16

En Córdoba á 31 de Agosto de 1901.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 2306
Extracto de los acuerdos tornados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto último:

Sesión supletoria del día 5 
Aprobar el acta de la anterior. 
Hacer la distribución é inversión 

de fondos para el mes.
Aprobar el extracto de los acuerdos 

Adoptados en el mes de Julio anterior, 
y que se reinita al señor Gobernador 
«ivil de la provincia, á los efectos le
gales.

Aprobar la cuenta derendimientos 
del cementerio municipal en el mes 
de Julio ultimo, importante 109'99 
pesetas.

Conceder á Angel Lorenzo Jurado

el socorro de 20 pesetas para que su 
hija Rosario vaya à tomar los baños 
de mar, y á Cristóbal Pérez Lucena 
otro igual para que su hija Adelina 
haga lo mismo.

Conceder ó, Rafael Bazo Medina el 
socorro de 7'50 pesetas, para que su 
hija Olalla pueda ir á hacer uso de 
las aguas de Santaella.

Concederá Antonio Medina Ramí
rez el socorro de 20 pesetas, para que 
pueda su mujer tornar los baños de 
mar.

Conceder á Marla Josefa Zamora
no el socorro de 20 pesetas, para que 
pueda tomar iguales baños.

Conceder á Cristóbal García López 
el socorro mensual de 12'60 pesetas, 
para lactar àsu hijo, de 15 días de 
edad.

Disponer la construcción en el Real 
de la feria de una plataforma, de una

en las fuentes del Aljibe y Fuensan
ta, ascendente á 18 pesetas.

Aceptar las transferencias de cré
dito en el presupuesto municipal or
dinario del año actual, propuestas por 
la comisión de Hacienda.

Celebrar una función religiosa al 
patrono San Bartolomé, el 24 del ac
tual, dirigiendo al efecto al señor Cu
ra párroco el oportuno oficio, asi co
mo para que predique el panegírico 
por si ó lo encargue á quien tenga 
por conveniente, señalando el esti
pendio de costumbre, que se satisfa
rá del crédito respectivo.

Celebrar la feria de San Bartolomé 
en lo!3 días 34,25 y 26 del actual, es- 
íableciéndose en el Real la tienda do 
la corporación, y satisfaciéndose el 
gasto quo ocasione del crédito respec
tivo del presupuesto vigente.

Prohibir á los vecinos se surtan de 
agua de los pozos de Olivares y de 
Comas, fuentes Nueva y del Pilár, 
con el fin do que los feriantes no ca-
rezcan de ella ni los ganados de bue
nos abrevaderos, durante los días del 
22 al 26, estableciéndose un guarda
en cada uno de dichos sitios, 
gastos se satisfarán con cargo 
dito correspondiente.

Conceder á Rafael Romero 
el socorro de 20 pesetas, para 
hijo Emiliano vaya á hacer

vara de altufa, cuya pared en ocha
vas sea de piedra y mezcla, de 6o 
centímetros de grueso, rellenándose 
el centro dé tierra y escombros api
sonados, con una capa de arena en la 
superficie, convenientemente gruesa, 
enluciéndose y pintándosc la cara 
exterior de dicha pared, en cuya pla
taforma se establecerá la tienda del 
municipio..

Confeccionar una cubierta nueva y 
cortinas para la tienda de campaña, 
y revestimiento de percalina de las 
lanzas que se colocan con banderines 
adornando dicha tienda-

Ejecutar por administración las 
obras necesarias de reparación del 
piso de las calles Piqueras, Carrera, 
Cerro y Esplanada alta.

Satisfacer con cargo ai crédito res
pectivo dei presupuesto, los gastos de 
las pequeñas reparaciones ejecutadas

cuyos
al cré-

Muñoí2 
que su 
uso de

las aguas de mar.
Aprobar en todas sus partes e. 

pliego de condiciones formado por la 
comisión de Hacienda para la contra' 
ta en subasta pública del auraínistro 
de petróleo dél alumbrado púbiiee, 
asi como del aceite de oliva para los 
farolillos de á mano y de encender d® 
los serenos. .

Sesión supletoria del día 19 1
Aprobar el acta de la anterior. i
Conceder á Maria López Fernán- í 

dez un socorro de 20 pesetas, par® . । 
que su hijo Alfredo vaya á tornar 103 j 
baños de mar. 1

■ ' Gonceder á Ah ton lo Â rroyo Lucen» | 
otro de igual cantidad para que s® 
hija Basilisa pueda tornar las aguas « 
de Marmolejo.

Construir y colocar al rededor 
la plataforma en que aq ha de insta a 
lar la 'tienda del Ayuntamiento en ®^J i 
Real de la feria, una baranda de may j 

-dera pintada, ejecutándose los traW^. j 
jos por Administración, y -sufragán^ . 
dose el gasto,con cargo al crédito re»' 
pectivo. .

Hacer una instalación de gas. , ^ * 
tileno en dicha tienda para su meJ®^ j 
alumbrado, .satisfaciéndose el g»®
del crédito correspondiente, -^ 

Pintar para su mejor conservad ’
de expresada tie^ ,Ias maderas u^ -.^----- ^^

ejecutándoso el trabajo por adm ^^¡^ 
tración, y pagándose su ímpor ®
cargo al crédito respectivo. g^as 

. Destinar un premio de 50 p _ 
para el caballo ó yegua de ''^^^gjj jü 
ñola que más ventaja ’''‘-‘“^‘^t .¡g al 
carrera del trayecto q“® ®® cuy* 
efecto la comisión de del
carrera tendrá lugar en 1^ ' pea®' 
primer día de feria. Otro ® ®^
tas al burro que »^1“^®'“° traye^^ 
rrecorrido á la carrera _ cuy^ 
que fije la referida comisión,

Ministerio de Cultura 2024



14 DE SEPTIEMBRE DE 1901 3

carrerase verificará en la tarde del 
segundo día de feria, y otro de 25 pe
setas á la pareja que mejor baile e! 
fandango en el popular que tendrá 
efecto en la tienda del Ayuntamiento, 
en la noche del tercer día de feria, 
satisfaciéndose dichos premios del 
crédito respectivo.

Regar durante los tres días de feria 
los alrededores de la tienda del Ayun
tamiento, el paseo, la carretera de 
casería A las Piqueras y la de hácia 
Castro y Montilla, cien metros á un 
lado y otro, sufragándose el gasto del 
crédito respectivo.

Eeparar el empedrado de las calles 
San Sebastián y Carril ba^jo, cuya re
paración se ejecutará por administra
ción, en virtud á su poco costo. 

Conceder á Juan Gracia Leva un
socorro de 10 pesetas, para que su 
hija Basilisa vaya á tornar los baños 
de mar.

Satisfacer á la Zona de recluta
miento de Córdoba 13'JO pesetas, por 
lo suministrado al mozo de esta villa 
Victoriano Lucena, considerado po
bre, el cual ha sido declarado inútil 
definitivamente en la revisión del co
rriente año.

Concedér á Antonib Gómez Medi
na, jornalero, de esta vecindad, el sO' 
corro d<?ô pesetas, cara que su hijo 
Juan vaya á tomar los baños de San
taella. .ír

Nombrar ai concejal don Joaquín 
Reyes Mandez, para que asista á la 
^"^basta que ha de tener lugar para 
*^ûatratar el suministro de petróleo 
'pera el alumbrado público.

Espejo 2 de Septiembre de 1901.— 
®í Secretario del Ayuntamiento, Bar- 
'lolomé Luque y Martin.

Aprobado el precedente extracto en 
lesión supletoria del día de ayer.

Espejo 3 de Septiembre de 1901.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Bar- 
tolomé Luque y Martin.—V.’ B.’: El 
Alcalde, Francisco Gracia.

VISO
KÚUJ. 23-18

^“í^ Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde preai den- 
^® 3«! Ayuntamieiuo conatituoíonal de es-

^í«-go saber: que terminado el pa- 
^un de industrial que ha de servir de 
^se para la formación de la matrí- 

Cúhi del próximo año de 1902, queda 
^spucatg. ^j. p^^lj.j,^ en la Secretaria 
biunicipai, por término de ocho dias, 
para que puedan examinarlo las per
donas quedo éstimfeh necesario.

Viso á7 d© Septiembre de 1901.— 
Alcalde, Ramón Ruiz.

almediíiilla

^"^^'jhal Garcia _Castillo, Alcaldo cona- 
utueioMl da-alta vi 11 a

Av^^^° ®.®'^’‘''^“® por acuerdo del 
untamiento y asociados se arrien- 

tamhíA?^*^ ^^^®’ ^p ^ ®’’”j W». y» 
der n ^°^ '’’amo? separados, lós

-z ’^^® ^^ devenguen en esta 
^' ^‘*^^^”“>no por el consu- 

Ía -c^^ especies comprendidas en 
durante los próximos 

m^í ''»2 41«”; cuyo remate prl- 
^"^^^ ®“ ®®‘»s Casas Con-

*a es el día 19 del actual raes, de

diez á doce de su raaSana, bajo el ti
po total de 29.694 pesetas 28 céntí- 
iiios á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados, según se 
expresa en el siguiente estado ó pre
supuesto:

O

W 
1—* 
Oí

00

bc :?t to

oi d ^ oo iu zo x to o 
C0Od“^C30tPCi5C5<C

>4^'

d

ette^^ 00 «q o 
Cí 00 te -'i *u o o o 

d LO »Í- 05 CÜ cr. W o 
o Oí Í— <Z^ Üi rfi*. CÜ ^

CO, te d to 

o . tCtf*dr*íúXO 
kU « * rf> X *1 o

o*^ d "<i -^ to 0® d ce

te 
ÍO 

o 
o

te 
X

La licitación se verificará por pujas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, 
se ajustará á las condiciones que apa
recen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto 
ai público en la Secretaria de este 
Municipio: debiendo advertir que pa
ra tomar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el el acto de la mis
ma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, una 
cantidad en metálico equivalente ai 
5 por 100 del tipo señalado á cada 
uñó de los ramos qué las proposicio
nes abracen, y que da persona á 
cuyo favor se adjudique el remate 
deberá prestar fianza consistente en 
seis mil pesetas en fincas A satisfac
ción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate,-se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual ti
po, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los 10 días después, y en ella 
se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda 
^jado como tipo de subasta, adjudi
cándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación, y por un año 
económico solamente.

Lo que se anuncia al público para 
Gonoeimieuto de las personas-que de- 
seen interesarse en la subasta,

Almedinilla á 9 de Septiembre de 
1901.—Cristóbal Garcia.

VILLA DEL RIO
Nûai. 2312

Don Sébastian Criado y Caaaleg, Alcalde 
constituo ion al de esta ville.
Hago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento, con favorable informe 
del señor Regidor Sindico, las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio 
de 1900 quedan expuestas al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
por término de quince dias, en cum
plimiento y á los efectos del art.161 
de la ley municipal vigente.

Villa del Kio á 9 de Septiembre de 
1901,—Sebastian Criado. '

Nfirn. 2342

Hago saber: que aceptado por este 
Ayunramientó el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario corrien
te de 1901, queda expuesto al público 
en la Secretaria de la Corporación, 
por término de quince días, en cum
plimiento y á los efectos del art. 146 
de la ley municipal.

Villa del Rio á 9 de Septiembre de 
1901,—Sebastian Criado.

LUQUE
Núiu. 2346

Don Dais Fernán dea Mariaca!, Al calde pre
sidente fiel Ayuntamiento oobsritaeíonal 
de esta villa.
Hago saber: que habieudo quedado 

desierta por falta de licitadores, la 
primera subasta á venta libre do las 
especies de Consumos no tarifadas, 
para cubrir con arbitrios extraordi
narios el déficit que r ’sulta en el pre
supuesto del año corriente, se anuncia 
una segunda con las mismas forma
lidades y con la rebaja de una tercera 
parte del tipo de la primera, en la 
que serán admisibles proposiciones 
por las dos terceras partes, restantes 
de expresado tipo, que ascienden à 
ocho mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas. Cuyo acto tendrá lugar 
por el sistema de pliegos cerrados, y 
auto la Comisión respectiva, en estas 
Casas Consistoriales, de diez á diez y 
media del dia posterior al quo haga 
diez do la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta corporación, 
debiendo emplear corno modelo el 
publicado en el Boletín Oficial co- 
rrespodienta al veinte y seis de Agos- 
to último.

Luque 7 de Septiembre de 1901, 
—Luis Fernandez Mariscal,

GUADALCAZAR
Sáia, 2357

Don Joaquín Aguilar Heyes, A'ualde consti- 
iucí-'jUbI do esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa

drón industrial que ha de servir de 
base para la matricula del próximo 
año de 1902, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días.

Guadalcázar 19 de Septiembre de 
1901.—Joaquín Aguilar, ,

Núm, 2357

Hago saber: que formado per este 
Ayuntamiento ei padrón de carrua- 
ges pora el próximo año de 1902, 
queda expuesto ai público por térmi

no de ocho días en esta Secretaria, 
durante dicho plazo serán admitidas 
las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten.

Guadalcázar 12 de Septiembre de 
1901,—Joaquín Aguilar.

PALMA DEL RIO
Núm. 2344

Don Ma o liai Rodtiguez Quintana, Alcalde 
cuna titucional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termi

nada la matricula de la contribución 
industrial y de comercio, que ha de 
regir en el próximo año de 1903, 
como también el padrón de carruajes 
para dicho ejercicio, ambos documen
tes quedan expuestos, ai público en 
esta Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, contados desde 
el en que aparezca inserto este edicto 
en el Bóletin Ofióial de la provin
cia.

Palma del Rio 12 de Septiembre de 
1901 — Manuel Rodríguez.—José Ba
zo, Secretario.

Q'

VALSEQUILLO
Núm. 2356

Don Venunoio Cuno Farnáudez, Alcaide pra- 
sideutedei Ayuntauaianto da asta villa.
Hago saber: que confeccionado por 

la comisión respectiva y sancionado 
por el señor Regidor Síndico, el pre
supuesto adicional de 1901, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, á fiu de que el que á 
bien lo tenga pueda examinarlo y ex
poner las reclamaciones que conside
re justas.

Valsequillo, á 10 de Septiembre de 
1901.—Venancio Cano.

JUZGADOS
RUTE

Núm.2338
Don Diago Carrión y Corral, .Inez da prime

ra inetanoia do esta villa y sa partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto se siguen au
tos ejecutivos promovidos á instancia 
de don Antonio José Villen y Luque, 
de esta vecindad, contra doña Fran
cisca Gutiérrez del Castillo, difunta, 
representada por su viudo don Juan 
de Castro Orgáz y sus hijos don Cris
tóbal, don Rafael, don Juan, doña An
drea, doña María Tomasa, doña Ma
ría de la Consolaeión, doña Piedad, 
don Ramón, don Miguel, doña Ramo
na y doña Francisca de Castro y Gu
tiérrez, todos vecinos de Iznájar, á 
excepción del tercero que lo es de 
Toledo como profesor auxiliar de la 
Academia general de Infantería, y los 
dos primerosausentes, ignorándose su 
paradero, en tos cuales se ha dicta
do la sentencia de remate cuya ca
beza y fallo dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Rute A veintinuava de Agosto de mil 
novecientos uno; el señor don Diego 
Carrión y Corral, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto estos autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una como 
demandante don Antonio José Villen 
y Luque, de esta vecídad, represen-
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cayó sentencia en rebeldía de los mis
mos, cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cabra 
à veinte y dos de Agosto de rail nove
cientos uno, el señor don Ramón de 
Escofet y Molinillo, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto estas dili
gencias de juicio de faltas contra el 
orden público, de la que son acusa
dos José Flores Lama y José Ruiz Mo
yano, de estos vecinos.

Fallo.—que debo condenar y con
deno á José Flores Lama y á José 
Ruiz Moyano, al pago de la multa de 
cinco pesetas, sufriendo caso de insol
vencia un día de arresto en la cárcel 
de este partido, y al pago de las cos
tas procesales. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón 
de Escofet,

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza estando cele
brando audiencia pública en este día. 
Cabra, fecha ut supra.—José Aguado.

Los particulares insertos concuer- 
dan con sus originales á que me re-* 
mito. Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el Bole
tín Oficial de Ia misma, al objeto de 
notificar con dicho medio la senten
cia á los responsables José Flores y 
José Ruiz, expido el presente que visa 
el señor Juez municipal en Cabra á 
once de Septiembre de raíl novecien
tos nno —José Aguado.—V.“ E.”: El 
Juez municipal, Ramón de Escofet,

LA RAMBLA
Núm. 2352

Don Manuel Polo y Pérez. Juez ¿e instruc
ción dé esta villa y su partido.
Por la presente encargo á todas las 

autoridades de la Nación, se sirvan 
disponer se proceda á la busca de 
una cabra, pelo colorado retinto, de 
cuatro años de edad, de buena alza
da, de las que se crían en el país, se
ñalada con una mortaja en la oreja 
derecha, que le fué hurtada á Gabriel 
Ruiz Moreno, de estos vecinos, el dia 
seis del actual, en el hondón de la ca
lle Carreteras, extramuros de esta 
población, donde pastaba con otras 
de su clase; y si fuera habida, la ocu
pen y remitan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
der se encontrare, si no justifica su 
legitima adquisición.

Dada en la Rambla á doce de Sep
tiembre de mil novecientos uno.—Ma
nuel Polo y Pérez.—Por mandado de 
su señoría, Antonio López del Moral.

CÓRDOBA
Núm. 2351

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
inatrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de Su 

Magestad el Rey (q. D. g.) y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y en el mío le ruego y encar
go á todas las autoridades civiles, 
militares, adminisirativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de una cadena de hierro de 
cuatro metros de larga, que fué sus

tado por ei procurador don Alfonso 
Roldán Mangas; y de la otra como de
mandado la señora doña Francisca 
Gutiérrez del Castillo, difunta, repre
sentada por su esposo don Juan de 
Castro Orgáz y los hijos de ambos y 
herederos á la vez doña Andrea, don 
Cristóbal, don Rafael, don Juan, do
ña Maria Tomasa, doña Piedad, doña 
Maria de la Consolación, don Ramón, 
don Miguel, doña Ramona y doña 
Francisca de Castro y Gutiérrez, so
bre cobro de pesetas; y

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de loa bienes em
bargados y demás que fueren de la 
deudora doña Francisca Gutiérrez del 
Castillo, difunta, y representada por 
su viudo don Juan de Castro Orgáz y 
los hijos de ambos doña Andrea, don 
Cristóbal, don Rafael, don Juan, doña 
MariaTomasa, doña Piedad,doña Ma
ria de la Consolación, don Ramón, 
don Miguel, doña Ramona y doña 
Francisca de Castro Gutiérrez, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al actor don Antonio José Villen y 
Luque, de la expresada cantidad de 
cinco mil seíeeient|is cincuenta pese
tas y sus intereses, à razón del diez 
por ciento anual, desde el dia tres de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho, y costas causadas y que se cau
sen hasta efectuarlo. Así por esta mi 
sentencia que se notificará según dis
ponen los artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres 
de dicha ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Diego Carrión.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por ei señor 
don Diego Carrión y Corral, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en este día, por ante ml. 
Rute á veintinueve de Agosto de mil 
novecientos uno.—Maximino L, Her
nández.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, al objeto 
de que sirva de notificación en forma 
da la referida sentencia, á los deman
dados que repetidamente quedan nom
brados y especialmente á los ausentes 
cuyo domicilio se ignora y á todos los 
cuales, han sido declarados en rebel
día, expido el presente edicto, previ
niéndoles á los referidos interesados, 
que si no comparecen á ejercitar su 
derecho contra dicha sentencia, den
tro del término legal, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho'.

Dado en Rute á veintinueve de 
Agosto de rail novecientos uno.—Die
go Carrión.—El Actuario, Maximino 
L. Hernández.

CABRA
Núm. 2841

Don José Agnado del Rio, Secretario del jHí
gado municipal de esta ciudad.
Certifico: que en este Juzgado y 

por ante mi actuación se han instrui
do diligencias de juicio de faltas por 
escáadalo, contra José Flores Lama 
y José Ruiz Moyano, y seguidas por 
£U3 trámites legales, en definitiva re

traída en la madrugada del dia vein
te y uno de Agosto último del paso á 
nivel del kilómetro doce, de la línea 
férrea de esta ciudad á Sevilla, y al 
autor ó autores de dicha sustracción, 
poniendo unos y otra, caso de ser ha
bidos á mi disposición con las seguri
dades convenientes, dentro del térmi
no de diez días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y Qacéla 
de Madrid.

Dada en Córdoba á doce de Agos
to de mil nuevecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El Actuario, 
Teodomiro Fernández.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. D." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en ei acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de renta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Rei^artimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y parar 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á los- 
maestros de instrucción primaria-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, cou arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f^
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifad3,3r 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula; coñ 
sujeción á las prescripciones ^'' 
gentes.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados- __
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